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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., tres (03) marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

OFICIO No. 00 
 
Respetado(a) señor(a): 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA 
CIUDAD 

 
 

REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO No. 02 2022 00860 
INCIDENTANTE: NIDIA TORRES OSPINA CC: 25.127.896 
CONTRA: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 
 

TRÁMITE URGENTE TUTELA 
 
 
De la manera más atenta, me permito comunicarle que mediante proveído de fecha tres 
(03) marzo de dos mil veintitrés (2023), éste despacho ordenó REQUERIRLE a fin que 
informe, si ya se efectuó la calificación de pérdida de capacidad laboral a la accionante 
NIDIA TORRES OSPINA CC: 25.127.896 con ocasión al recurso de apelación interpuesto 
en contra del dictamen emitido por SURA EPS. 
 
Para el efecto, se le concedió el término de dos (02) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación de este proveído. 
 
Para un mejor proceder se anexa copia del auto de fecha tres (03) marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
LA CONTESTACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO 
J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN DE 
8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del quince (15) de marzo de dos mil veinte (2020) y el PCSJA20-
11518 del dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: El tres (03) marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el Incidente de Desacato radicado bajo No. 02 2022 00860 de NIDIA TORRES 
OSPINA en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. Sírvase proveer. 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Tres (03) marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Verificado el informe anterior, se observa que, en la respuesta allegada por la accionada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. se 

indica: 

 

“Ahora bien, con relación a la solicitud de calificación por parte de Protección S.A. debe 

indicarse que, de momento, la misma es improcedente, pues a la fecha tiene un proceso 

activo de calificación con EPS SURA, que se encuentra en trámite ante la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez, por lo cual aún no cuenta con dictamen en firme. 

 

De este modo, la calificación con Protección sería improcedente pues al tener un proceso 

de calificación activo en Junta Regional, si se llega a iniciar un proceso con Protección 

podría ocasionar que se emitan dos dictámenes por la misma afiliada en casi el mismo 

tiempo, lo que generaría confusión al presentarse dos calificaciones de la misma 

persona y que incluso pueden ser emitidos por la misma entidad.” 

 

Por lo anterior, se considera pertinente requerir a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA a fin que informe, si ya se efectuó la 

calificación de pérdida de capacidad laboral a la accionante NIDIA TORRES OSPINA CC: 

25.127.896 con ocasión al recurso de apelación interpuesto en contra del dictamen emitido 

por SURA EPS. 

 

En consecuencia, este Despacho previo a decidir respecto de la admisión del trámite 

incidental, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA a fin que informe, si ya se efectuó la calificación 

de pérdida de capacidad laboral a la accionante NIDIA TORRES OSPINA CC: 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


 
Incidente de desacato 110014105002 2022 00860 00                                                                  
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

25.127.896 con ocasión al recurso de apelación interpuesto en contra del dictamen 

emitido por SURA EPS. 

 

Para efectos de lo anterior, se le concede el término de dos (02) días contados a 

partir del día siguiente de la notificación de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e64323b957b6f2df0bdf05f783914bd47a3b59b9d27244c99a387847cef9c5b8
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